
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARftcuLo TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a personas nscritas en el |stado de damnf cados del Mrnisten,) de Vivrenda y Urbanrsr¡o por haber sido afectadas por la catástrofe

der vada de teremoto ylon ateutolo del2710212010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:

LOTA

REGION: Bto Bto

!- URBANO ! RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de ¡Iunicipal¡dades

B) Las disposiciones de la ley general de Urbantsmo y Construcctones en especial elArt. 116 bis D)

y el artÍculo transitorio de la OGUC (D S. 2 -D O 24.03 11 )

C) La solicitud de perr¡iso de Edificacón y Recepc¡ón Defin tiva srnUltánea correspondiente alformulario No9.1. S P E.-

D.S.2- D.O.24.03.11 ARTÍCULO TRANSITORIO N" 2805/O8.O i .2016.

D) Los antecedentes que comprendeñ el expediente No 2805/08.01.2016.

E) El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 que declara zona afectada por catástrofe

F) Elúiro de ingreso municipal No '*" de fecha '**'* de pago de derechos municipales cuando corresponda

c) El lnforme de SR. CARLOS ARRIAGADA CASTILLO-ARQUITECTO.
( no car noT¡Dfe pforesona comperenre y proleston)

donde se señala que la obra fue conskuida conforme a las normas técnicas de construcción.

ub¡cada en calle/aven¡da/pasaje

ocalidad o loteo

CARLOS COUSTÑO 365 DPTO F
LOTA URBANO

( urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente ce¡'tificado

mencionados en las letras C) y D) de los "Vistos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra q ue se aprueba SEACOGE a los benef¡c¡os del D.F.L. No 2 de 1959, además a

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:
NOIVIBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEfARIO

JUDITH SAN JUAN NEIRA
REPRESENTAN]E LEGAL DEL PROPIETARIO ( CUANDO CORRESPONDA}

NO|I¡BRE ORAZÓN SOCIALd¿ te Empresa (CL¡ando Co.respo¡dá)

CONSTRUCTORA YUBINI & CIA. LTDA
NOMBRE DEL AROUITECTO .
CARLOS ARRIAGADA CASTILLO
NOMARE DEL CAI CULISTA ( cuando corresponda ) RUT

rICIE TOTAL
Not¿ en cáso de requerr permiso de e ed f cacóf y recepc óf de¡n ¡va simllla¡ea para nrás

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

la supe.¡c¡e a esla solictud

/

TA PARRA

Nó DE CERTFICAOO

2492
Focha d. Aprobación

14.10.2016.
ROL S.t.l

747-39

Otorgar el Permiso de Edificaoón y la Recepc¡ón Def¡nttiva simuttánea de la obra

ART. 5.1.7.OGUC - D.L. No 252 DE 1979
( especat¡car)

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

,c,

it
,:t

OBRAS MUNICIPALES IS)


